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la ciudad de Buito, Cepital de la República del 

o    

  

ador, hoy dia diez y seis de Abril de mil 

Mo
 

  

N,
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A A
 

5 

— ovecientos noventa y  slete, ante mi el. Notario 
  

Vigésimo Buinto de este Cantón, doctor Raúl  Geaybar 
  o
 

>
 

N
 

—
 Secadra, comparecen los señores” DOÑA PATRICIA CASTRO 
    MORA con su meirido DON MAMUEL URIBE FIERRO, poro stis 
  N
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propios derechos y por los que representan en la 
  

sociedad cónyugal por ellos formadaz yy, DONA XIMENA 
  

CECPELIA PEREZ JURADO, soltera, también por sus propios 
  

derfchosy mayores de edad, ecuatorianos a excepción del 
  

señepr lribe que es colombiano, vecinos de este lugar y 
  

hábliles, a quienes conozco de que doy fé, y diceni que 
  

eleMan a es 

  

iritura pública la minuta que me entregan 
  

cuyE tenor es éste:" "SEÑOR MOTARIO:- Dionese extender 
  

en BL registro de escrituras públicas, una de E 

  

3 10N DE 
  

PARTE TIPACIOÓNES, contenida en las siguientes 
  

cial sulasie" PRIMERA,“ COMPARECIENTES.“ Intervienen en 
  

el ptorgamiento de la presente escritura pública, por 
  

Lina parte la señora PATRICIA CASTRO MORA quién para 
  

e fear tos del presente contrato se denominará LA CEDENTE; 
  

Y y | dor otra la señorita XIMENA CECILIA Pi 

  

JURADO, 
  

€ 1/1 ceray por sus propios derechos, a quién se le 
  

den 

  

iminará LA CESTONARÍIA: comparece además el señor 
  

MAN EL URTRE      FIERRO, cónyuge de da señora PATRICIA 
  

CAST PRO MORA, para efectos de autorizar la transferencia 
  

de participaciones sociales que se realiza a lravés de 
  

est pa Acro.” Los comparecientes EINEN ecuatorianas, 
  

má y ares de edad y hábiles para contratar y obligarse." 
  

INDA., ANTECEDENTES .— A) Mediante es 

  

critura publica 
  

e 

Jrgacda el veinte de junio de mil novecientos ochenta 
  

deba ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 
  

lo, Doctor Juan del Pozo Ca 

  

strillón, se constituyó 
  

Compañia de Responsabilidad Limitada " WILSONTUR 
    VIAJES TURISTICOS COMPARTA LIMITADA", inscrita en el           
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Registro Mercantil el diez y nueve de Julio de mil 

  

novecientos ochenta y ocho, con un Capital de TRES 

  

MILLONES DE. SUCRES, siendo. sus: socios fundadores los 

  

señores: General (r) Nilson Puga Cadena, Patricio Puga 

  

Cadena y Catalina Puga Cadenas, BR) Por escritura pública 

  

celebrada el veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

  

noventa y cuatro, inscrita el ocho de septiembre de mil 

  

novecientos noventa y cuatro, dos socios de la Compañía 

  

indicados en el. literal anterior, cedieron  5us 

  

participaciones sociales,. en favor de los señores; ut
 

  

Elizabeth María Encalada. Naranjo, Gilberto Alexis 

  

Becdach Alarcón y Marco Patricio Larco Zurita; () Por 

  

escritura pública celebrada el ocho de noviembre de mil 

  

novecientos noventa y cuatro ante el Notario Doctor 

  

Gustavo Flores Uscátegui, la Compañía procedió: a 

  

Aumentar au Capital, de ¿TRES MILLONES DE SUCRES A 

  

TREINTA. Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

  

SUCRES, y a Reformar sus Estatutos; D) Por escritura 

  

pública otorgada el veinte yo ocho de junio de mil 

  

novecientos. noventa y cinco, ante el Notario. Doctor 

  

Gustavo Flores Uscátegui, inscrita el trece de julio de 

  

mil novecientos noventa y cinco, los socios de la 

  

Compañia señoresic Elizabeth María. Encalada Naranjo, 

  

Gilberto Alexis Becdach Alarcón, y Marco Patricio Larco 

  

Zurita, procedieron a. ceder sus participaciones 

  

  

sociales, en un determinado: porcentaje a. favor de los 

  

nuevos socios señoresi-= Betsy Earine Correa Mantilla, 

    Hernán de la Cruz Domínguez, Sandra PBerrezueta Romero,   
  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
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Wancy. Mena Herrera, Pablo Gualotuña Proaño, Patricia 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 
tastro Mora, y Cinthya Yépez Vela, con quienes el 

j 2 

fúnero de socios de la Compañía, ascendió. a diezzj E) 

Port escritura pública! otorgada el veinte y dos de 
4 : 

Febrero del mil novecientos ¿noventa y seis, ante! el 
5 Ce 

dotario Doctor Jorge Washington Lara, inscrita en el o 

6 : : ; 

Registro Mercantil elo catorce de Agosto de mil 

7 

hovecientos noventa. y seis, la señorita Betsy Earine 

8 
| orrea .. Mantilla, «o cedió la: totalidad - de - sus 

9 
participaciones sociales a favor de la señorita Carmen 

10 

| Elizabeth Mena Herrera, quién ingresa coma nueva socia 

11 | 0 
de: la Compañia3z F) La. Junta General Extraordinaria 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 
lniversal: de Socios, por unanimidad resolvió autorizar 

13 o 

a la socia señora Patricia. Castro Mora, para que pueda 

14 o, , 

ceder sus participaciones sociales, precediendo para 

15 

: esta autorización, la renuncia del derecho preferente, 
| 16 ! 

bór parte de todos los socios, todo lo cual consta "en 

0 17 
elo. Acta cmencionada.= ' TERCERA.” CES TON DE 

18 

PARTICRPACTONES , Con estos ¿| antecedentes, la señora 
19 

 [Patricia-Castro Mora, con: la. autorización de su cónyuge O 
20 o   

a clel señor Manuel Uribe transfiere la totalidad de sus 

  

participaciones sociales que tiene en la Compañía 
e 

  

    
    

ps nit 3 
Wilsontur Viajes Turisticos Compañía Limitada, esto es 

E 
¿YRES MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES, DE 

  

2.
 

10%, 
ER 
  

Wl de. un mil sucres de valor cada una, en favor de la 
  

señorita Ximena Cecilia Peréz Jurado, quién ingresa 
- 
Md 

como. mueva socia de la Compañía indicada.“ En tal 

  

    
virtud, la señora Patricia: Castro Mora, deja de ser     
      
 



  

  

ACTA DFLA JUNTA GERAL Lo OA DE SOCIOS DELA COMPARDA 
IWIULSOROPOR YA ES VURIS VICOS CIAL IDA. 

En la ciudad de Quito, el día 04 de A bril de 1 997, en das oficinas de la compañía ubicadas en la 
Averuda Revublicad52í y Rinpiromibs a das 15 boras e >ncur rendos siguientes serios de la compañía 
“Wilsontur Viajes Turísticos Cia. Lida”. Señorea: 
Se. MARCO LE AGRACIO LARGO ZUR A peropiataria de 3. 236 participaciones sociales de un mil sucres 
de valor cada una; señorita FRUIZABETO EMCALADA NARANJO propietaria de 3,836 participacioues 
sociales, de un mil sucres de cistoc coda rta; señora CINDDEGA CEC? O MIELA, iguien eo propintaria cla 
3.834 participaciones socialna, de un nl mescaode valor cada ma GH RERTO ALEXIS BEODACI 
ALARCON propiótario de 3.838 participaciones ececiales de uu miloncia de valor cáda. ¿UI señorita 
CARMEN ELIZABETH MENA HERRERA propietaria de 3,838 participaciones sociales, de un mil 

E de valor cada; Srila, XIMENA CECIJA PEREZ GURADO como andatoria de la Srta. NANCY 

OSEFINA MENA HERRERA, quien es peopletadia de 3834 pañicipaciones sociales de un mil sucres 

de valor cada una, segun consta del poder conferido en Sata Pe da Bogatá D. € el 31 de Agosto de 
1.995, ante el Holario 94 aitentiqado por al cóneol del Ecusdar en Bogola-Colombia, Sr. PABLO 
GUALOTUNÑA PROAÑNÑO quien ee propialacio de 3834 parlicipacioues soctales de un mil sua tea 
valor cada una; Sra. PATRICIA CASTRO MORA propietaria de 3,2:34 participaciones sociales de un mil 
sucres de valor cada uno: Sila. SANDRA FA PRICIA RERREZUETA quien es propietario de 3,834 

parlicipaciones sociales de ua niáloscpaa de valor cada une Se. MILTON HERNAN DE LA CRUZ 
DOMINGUEZ quien es propiotario de 3,834 participaciones sociales de un mil sueros de valor cada 
una. Por encontrarme representada la fotalidad del capital suscito y pagado, los presentes al 
amparo de lo dispuesto en el astícido 280 de la loy de compañias por unanimidad resuelven 
conobiluiroe en junta general eodraordinaria de socios para tratarlos siguientes puntos: 

1. Renuncia del darmcho preferente pea adquidr parlicipacionos sociales. 
2. Autorizar la trancforencia de la fofalidad de laz participaciones sociales de la socia seiuia 

PAFRICIA CASTRO MORA; y 2daitr como nueso socio de la compañía ala señorita XIMENA 
CE CILIA PEREZ JURADO, 

Preside la resión el seña a ilberto Alexis Beudach Presidenta de la compañía y actúa como 

secretaria la señorita Elizabeth Solute Sánchoz gerente general de la compañía, Una vez ratificada 

la concurrencia de la totalidad del capital surctito y pagado de la compañía, atenta la resolución 

adoplada se declara formalmente constituía la Junta General Edraoediuia de Socios, en Sesión 
Universal, por lo que el Presidente diaponea que se proceda a conocer el orden del gia aqarfado: 3 

t. RENUNCIA AL DEREC 0 PRE VEDENAE PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES $ SOCIALES . Toma la 
palabra el señor Giiberto Mods Pocdoch Miarcón, Presidente de la Compañía, quien, pone et 

conocimiento de lodos los socios la veltuntad de La señora Patricia Castid Msrapide tadafalirót 
participaciones sociales en favor de otra persona, siendo nacesato, consallachiieddiamanta si alguno 
de los socios desea hacer uso de sa derecha preferente pira ackquitir las pra die ipaciones que se 
pretenden ceder, 4 ns 
es socios por unanimidad renáncian a su derecho prelerente, nr 

Resuelto el primer puto del orden deldía de inmediato se entra a bralor el seuundo pinto que, 29... 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y ADMISION DE NUEVOS SOCIOS. Atenta la 
resolución adoptada, la Junta, por unanimidad ardoriza a la socia señora Patricia Castro Mora, para 

que se tanshera la totalidad, esto +s 2,834 participaciones sociales en favor de la zeñorita XIMENA 

CECILIA PEREZ JURADO, de quien vociba la canibal de 3BILOODO sueros, equivalentes al valor 

minal de las participaciones seciólos a ella haneteridas y aceplar en conescacncia cono aueva 
     



    

    

   

     

     

  

3 la compañía ar la señorita XIMENA CECILIA PEREZ JURADO. Adicionalmente la cedente se   
ete celebrar con la «cesionaria 'un contrato" por escritura publica de Cesión de 
iones Sociales que cumpla con todos los requisitos previstos en la ley de Compañias. 

bl segundo punto del orden del día; el señor Presidenta, erduna un receso para la redacción ' : 
> ' OS y veo aed $ a 

er otro punto que tratar, su concede tn receso der ura hora, para la elaboración del acta, la 
a luego de ser leída por secretaría; es aprobada: por unanimidad, sin modificaciones y 

i or todas los socios asistentes, a las 17 horas se levanta la sesión. - o co 
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co sr. PABLO CUALOTUNA. PROAÑO AS 
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Srtz ) EZ JURADO | o 
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copiáñ del Original... do Y , CN 0 
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socia de la Compañía y declara haber recibido de parte 

A 
9
 

  

de la cesionaria señorita Ximena Cecilia Pérez Jurado, 

  

  

la suma TR MILLONES OCHOCIENTOS T 

  

INTA Y CUATRO MIL 

  

SUCRES y equivalentes ed valor nominal dea las 

  

  

participacione    sociales transferidas. Se inluye en 

NOTARIA 5 E 
VIGESIMA esta coso lodos Los derechos, privilegios y 

QUINTA 6 

  

  

abliasciones cie acuerdo con la ley, CUARTA , 

  Ti e z a A , 
ACEPTACTON.— Presente la CESTONARIA, acepta la cesión 

  

de participacione social 

  

que se regljiza por este 

  

er
 

id
 E instrumento. Se incribirá esta Cesión en el Libro 

  

respectivo de la Compañía, así mismo, se sentará razón 

  

  

0 de este instrumento al margen de la inscripción 

  

y original, dándose cumplimiento a lo dispuesto en los 

13 
. . artículos ciento quince y veinte y timo de la Ley de 

14 

  

  

  

Compañias ac AGQTEGRA además COME) doctimento A 4 3 

  

habilitante, copia certificada del Ácta de la Junta 

16 
| General  Extracrdinaria Universal de Socios de la 

| 17 

  

  

Compañia, celebrada el cuatro de ¿ÁBRIL- de mil 

  | 18 
novecientos noventa y siete.” La Cesionaria señorita 

19   
Ximena Cecilia Pérez Jurado, queda facultada para 

  

realizar todos los pa508 MNECEsSaTios, para el 

     

  

  

perfeccionamiento de este instrumento. cU sted, señor   
  

dignará agregar las demás cláusulas de    

  

la completa validez de este instrumento.” ; 

  

f) Dr. Ernesto Ruíz Artur." Matrícula número ciento 

  

ochenta y nueve.” Colegio de Abogados de Quito".   
  

(Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

27   
ratifican en todas sus partesjic Se cumplieron los   28   
  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
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preceptos legales del caso y, Veida que fue “esta 

  
escritura Integramente''a los ' otorgantes por mi 'el 

  . . : E . a . 
Nóátario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y 

  . bo . . .. 

«firman commigasen unidad del acto, de todo' lo cual doy 

od 
  

  

Li, 

fé. ENMENDADO:- ABRILA" NE AIA AT dl 

  

a LL | Ed dl 
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SRA. PATRICIA CASTRO MORA * o o 

c.1. [70451485-8, 

Le 
J 

0%, y 
e (Ally >, LEA Eo 

SR. mapa. URTRE AS a 

  
CLIP UNA? o 
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Gui, ) 
CO SRTA.X shedA e EREZ JURADO / 

  
et. 120? 2% 206€ -3 EL NOTARIO, f.) 

  

Dr. Raúl Gaybor Sectaira .- 

Se otorgó ante mí y en 

  

fé de ello confiero esta TERTZAA COPIA, sellada '' 

  
y firmada en Quito, a treinta de Abril de mil nove- 

  ' 
' 

" “cientos nóáventa y siete .- 
" O an Y 

  
ho . . per o 

      EL NOTARIO , Y 
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* — DR.JAIME ANDRES ACOSTÁ HOLGUÍN 
NOTARIO VÍGESIMO OCTAVO 

QUITO —ECUADOR 

RAZON: EN ESTÁ — FECHA, TOME MOTA AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA WILSONTDUR 

VIAJES TURISTICOS CIA LTDA... SOBRE LA PRESENTE CESION 

DE PARTICIPACIONES, QUE ANTECEDE. QUITO, A CINCO DE 

MAYa DE MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y SIETE. 

     

  

   DOCTOR JAIME ANDRES HOLGUÍN 

DEL CANTON. 

a 

er co 

  
 



    

No. 18021 

Señor Doctor 

Alberto UÚhiriboga Acosta. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

Presente. 

De mis consideraciones! 

Acompaño a la presente, la tercera copia certifica- 

da de la escritura pública de Cesión de Participaciones otorgada el 16 

de_abril de 1.997, ante el Notario Or. Raúl Gaybor Secaira, , e inscrita en 

el Registro Mercantil el_ 6 de mayo de 1.997; acto mediante el cual, la se- 

ñora Patricia Castro Mora, trensfirió la totalidad de sus participaciones 

sociales, esto es, tres mil ochoctentas treinta y cuatro participaciones 

de un mil sucres de valor cada una, a fevor de la señorita Ximena Cecilia 

Pérez Jurado. 

La Cesión de Participaciones realizada, son las gue tenía la cedente, en 

la Compañía"ldilsontur Viajes Turísticos Cía. Ltda". 

La cedente como la cesioneríia, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Notificaciones retiraré del archivo o las recibiré en la Avda. 10 de Agas- 

to No. 817 y Riofrío, Oficina No. 206, de esta ciudad de Quito, o al telé- 

fono No. 238-3940, 

Firmo coma el VAS 

2 7 JUN, 0%) 

  

Pocumentación y Archivo 
  

  

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

nómero 1143 del REGISTRO MERCANTIL de diez y nueve de julio de 

mil novecientos ochenta y ocho, a fs 2182 vta, tomo 11%, 

correspondiente a la constitución de la Compañia MILSONTUR 

VIAJES TURISTICOS CA. LTDA. Lo referente a la presente cesión 

de participaciones  .-— Quito, a seis de mayo de mil 

novecientos noventa y siete.- El REGISTRADOR.- 

   e : 
LIA AUR Ue 

E: DR, HOÑBERTO NAVAS DAVILA 
/ 7 REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE - 

2 DEL CANTON QUITO 

Jefe


